
Miércoles 4 de Noviembre de 1868

boletín di

DE LA PROUM DE LAS BALEARES

Núm. 134
Articulo de oficio.

Núm. 1260.
GOBIEBiNi) DE LA TROViNClA

4>E LAS BALEARES

En la Gacela del 28 de los corrientes 
aparece inseiío el decreto dictando dis 
posiciones sobre los estudios que han 
de hacer los cirujanos de segunda, ter
cera y cuarta ('lase, los ministrantes y 
practicantes "para aspirar al título de 
facultativos habilitados, y es como si
gue:

En virtud de las facullados giíe me :
competen como individuoTlel Gobierno i 
provisional y ministró de Foinénlo,

Vengo1 en decretar lo siguiente.
Artículo 1." Sé deroga el decreto de | 

20 do febrero de 1867, en lo relativo á i 
los estudios que los cirujanos de segunda, . 
tercera y cuarta clase, y los ministrantes [ 
y practicantes han do hacer, para aspirar I 
al título do facultativos habililados, cuya i 
carrera ha sido suprimida por decreto del ¡ 
gobierno provisiqpal de 2l del actual. ; 

. Art. 2.° Los profesores do cirujía que ! 
tengan empezada dicha cañera podrán 
continuarla y concluirla con arreglo á las : 
prescripciones de aquel decreto, disfrutan- i 
do de las ventajas que-concede a los alum- > 
nos el del 21 del actual antes citado, ros- ¡' 
pecio al modo de hacer los estudios.

Art. 3.° Los ejercicios teÓrido-prácti- ■ 
eos á que deberán sujetarse los cursantes । 
á que se refiere la disposición anterior pa- : 
ra obtener el título de facultativo habili
tado de segunda clase, serán bis que se 
determinan en los artículos 24, 25 y 26 
del de 20 de febrero de 1867.

Art. 4.° También seguirán rigentes los 
artículos 27. 28 y 29 del mismo decreto, 
puliendo los profesores á que se refieren 
hacer los estudios que dichos artículos do- 
terminan, en la forma que establece el do 
21 del corriente mes.

Madrid 27 de Octubre de 1868.— 
1-1 ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento do 
las personas á quienes pueda intere
sar. Palma 31 octubre de 1868.— Ma- 
hano de Quintana.

Nlim. 1261. rado he resuelto dictar las disposi-
Q.JJ j’ir/ ' clones siguientes:

En la Gacela del dia 30 de octubre! 1/ El Cláustro de cada instituto 
ullimo aparecen insertas las siguientes ; acordará y elevará á la aprobación del 
disposiciones relativas a la apertura ¡ Déctor del distrito la distribución de 
de las escuelas normales y ensenan- ; las asignaturas d,x la primera enseñan
za en las mismas. . za. entre los profesores Jel mismo és-

• : • lablecimienlo.
En uso de las facullades queme! En los instituios en quese adop- 

compclen, como miembro del Gobier- . (e el programa sin enseñanza del la-

curso de matemáticas pero serán exa
minados de elementos de Irigonomc-
tría, en los ejercicios del Bachillera
to en Arles. .*

no provisional y ministro de Fomento, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Art. 1.° Sedará principio á las lec

ciones do las escuelas normales en el pri
mer dia hábil do Noviembre próximo.

i lin, dará la de gramática Castellana un 
| catedrático de latín: y si hubiese de 
quedar alguno excedente será el mas 
moderno dé ios que no tengan la cá-
ledra por oposición y en igualdad de 
¡c-aso el mas moderno De las asigna- 
luras de gíjp^afia é hrslória antigua se 

i de oslas escuelas las disposiciones cunte- i ( ncai,gai^ él fie geografía e historia: 
1 nidas en los ártículos 6.°, 7?, 8 °, 9.", ¡ (*c 'as de LoJhofogía, Fisiología é Hi- 

10, 11, 12, 13, 14 y 16 del decreto de ! giene el de historia natural: de las de 
21 dd|Vec!üiil soDre enseñanza. ' ‘ ..........................

Art. 2.° La inscripción en la matrícu
la podrá hacerse basta el 15 del mismo.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. Muchos años. Madrid 30 
de octubre de 1868.—Ruiz Zorrilla, 
—Sr; director del Instituto de segunda 
enseñanza de..,. "

Lo que he dispueslo se inserte en 
eje periódico oficial ¡jara conocimien
to del público y personas á quienes 
pueda interesar. Palma 2 de noviem
bre de" 1868.—Primitivo Seriñá.

Ari. 3. Se aplicarán á los estudios ,

Ar!. í/' La Escuela Normal central 
estará bajo la inmediata dependencia dol 
rector do la Universidad do. Madndviy las 
de provincias bajo la délas juntas pro
vinciales de primera enseñanza.

Art. a.1 La< e^md-is normales se reu- 
nir^n P°( *a *ey ') do Sctiegibro do 
1857 y disposiciones dictadas para su ego- 
cucion en todo lo que no s^oppnga á oslo 
decreto y á los de 14 ) 21 de este mes.

Madrid 29 de octubre de 1868.— 
El unnislrb de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Lo que he dispueslo se inserle en

Nüm. 1263.
^Antropología,1 Biología y Etica, el de
^Psicología y Lógica: de/las de princi- u . . , . . -----
| pios de Arle yifle Litératura el de Per- H Po^sioh en d día

Personal de este Gobierno —\V Juan

Jeccion del latín. Si alguno de los ex- 
Jmdcnles fuera Liceuciado en derecho

i de hoy del empleo de secretario en pro- ' 
Ijucílad de éste gobierno, para qué ha si-

'Jumará á su careo las enseñanzas dé por |,:xnre Sr-'m¡nis-
: nrinoi^ios de derecho. ro , ' ■^r89^e,nflc 0,1 Cí,n 28 dé

coclubre ultimo, quedando por este me: 
;Jio confirmado el nombramiento que, 

. para desempefiar las cátedras vacan- ' 0:1 c?n.ccl,l° interino, hizo la Junta 
Jés ó dé nueva creación, el cláiístro góbierno á favor del
' nombrará Auxiliares en Conformidad á

3.a Si los (ailodráticos exéeden^es 
da cada sección no fuesen sulicionles

; ........ " ' 11 ' “ uui
interesado para el mencionado empleo 
(pie viene desempeñando desde 2 de 
ódlibré' precitado.

Jo dispuesto en los artículos 14 del 
• décrelo de 21 Jy 65 dél de 25 del cor- 
1 riimle.

i. En los inslílulos en que se béc- 
t Jiera el prograj^a «pie conser\a c¡'o 

pueda interesar. Palma 2 de novitun- ludio del lalin, sé.encargará d^la asig- 
. natura de nociones de Fisiología ó Hi- 
i giene el Catedrático de Historia natu-

este periódico oficial para conocimien
to del público y personas á quienes

Lo que se anuncia en osle holetin 
Qficia¡ para los efectos que convengan. 
Palma 2 de noviembre de 1868 —Pri
mitivo Seriná.

bre de 1S68.—Primitivo Soriñá.

Núm. 1262.
En la (iracela del diá 31 de octubre 

último aparece ins-u ta la siguiente cir
cular sobre la distribución de las asig
naturas entre los profesores de cada 
Instituto de segunda enseñanza.

Segunda enseñan:a.—Cú rular.

Debiendo empezar las lecciones pú
blicas en los institutos de segunda en
señanza el primer dia hábil del mes 
de noviembre próximo, y siendo im
posible por la premura del tiempo or
ganizar en este Ministerio el profeso-

! ral: y de las de retórica y poética, el 
¡ de perfección de latín y elementos de 
¡ literatura. Si esta cátedra estuviese va

cante bonlinuárá aquella asignalura al 
cargo del (pie actualmente la desem
peña.

5/ Se conservarán las cátedras de 
lenguas vivas en los inslílulos, que
dando al arbitrio de las diputacio
nes provinciales el suprimirlas cuando 
quedaren vacanlos

6.a No es obligatorio á los alum
nos que hayan ganado con arreglo ála 
legislación anterior la asignatura dé 
aritmética, Algebra y Geometría, pro
bar la de Geometría y Trigonomelría 
rectilínea que constituyen el segundo

Núm. 1264.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

lo
Sitnnmsi'ros.—En cumplimiento de 
dispuesto en la Real órden de 22 de

marzo de 1850, inserta en el Bolelin 
oficial n." 2.705. ha resuello la Dipu- 
lacion provincial de acuerdo con el se
ñor comisario de Guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

M.C.D. 2022



2
Esc. Mil».

1U

Racion de pan ue ”0 de- 
cagramos...................... ’ 1

Ración de cebada de
6’9375 litros. . .

Kilogramo de paja. ... 
Litro de aceite........................... ;
Kilogramo de^leña. . . . 
Kilogramo d^c<Tb'on. . .

Palma 30 octubre 1868.- 
dente, Mariano de Quintana.

»

»

»
»
-El

dia 23 de noviembre próximo á las 12 do 
su mañana, hora señala ia para su remate
queso le admitirá la quo hiciere siendo ar- 

' reglada á derecho, debiendo a<!verlir queb • 
serán do car^o d^l comprador los gastos

330
12

500

30 
presi-

P. A. de
la D.—Silvano Pont, secretario.

Núm. 1265.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Na lorca.

Núm. 1269.
ALCALDIA C0NST1CI0NAL.

dol remate y otorgamiento de la escritura 
de traspaso. Palmi 27 de octubre de 1868. 
—Ciríaco Perez de Larriba.—Por su man
dado.—Antonio Camilas.

Núm. 1267.

D. Ci’ iaco Pérez de Larriba» etc.

Quién quisiera hacer postura á

DE PALMA.

L1

Instruido en este limo. Ayuntamien
to el oportuno espediente para la re
forma de la alineación de(la calle ro
tulada de ,8. Andrés, se anuncia al 
público que el plano de dicha calle 

| so halla de manifiesto en la Sria. del 
espresado Cuerpo-, para que las per
sonas que se conceptúen interesadas

dos ó huéspedes permanentes.
Art. 4.° La contribución se exigi

rá á los jefes de familia por lodos los 
j individuos que estén bajo su depen
dencia. pero se darán tantos recibos 
cuantos sean los contfibuyenles.

Art. 5.° Se declaran exceptuados 
de esta contrihucion:

l.° Los jefes/oficiales y soldados 
en activo servicio del ejército y arma
da, hasta coronel inclusive.

9 o

3".
4.°

Los menores de 1 i años.
Los pobres de solemnidad.
Los que viviendo en poblacio-

varias

e,

reí 
no 
COI 
vil 
v ( 
•ei 
re= 
reí

El señor vice- presidente de la exce
lentísima Junta Provisional de Gobier
no de estas islas, con fecha 22 del ac
tual, dice a! señor Regente de esta Au
diencia, lo que sigue;

«Esta Junta en vista de una instan
cia presentada por don Juan Salyá pi
diendo seje ádniila el pago de lós de
rechos hipotecarios do unos documen
tos que tiene presentados, á la oficina 
de liquidación* del referido impuesto, 
relevándoles déla mulla correspondien
te á pesar de haberlos presentado con 
anterioridad al acuerdo de esta Junta 
referente al particular, ha resuelto esta 
en sesión de este dia atendiendo á lo 
informado por el liquidador del dere
cho hipotecario, que el acuerdo.de es
ta Junta del dia 8 del adtual se haga es 
tensivo á todos aquellos que hayan pre
sentado documentos al referido pago 
con anterioridad al citado acuerdo y 
aun no hayan hecho efectivo las mul
tas correspondientes.»

En su vista ha dispuesto el espre-

fincas situadas en esta ciudad propias do 
Esperanza Figuerola y Horrach, señaladas 
con los números deaje el 19 ai 24 ambos 
inclusive do la manzana 104 consistentes 
en 3 botigas y 2 algorfas, justipreciadas 
en 3400 escudos y lindantes por el frente 
con la calle del Campo Santo, por la dere
cha con la de Bobians y por el fondo é iz
quierda coo casas de los heredaros de don 
Honorato Salva; las cuales so sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias do 
órden de este Juzgado y áinstancia de do
ña Magdalena Savall para con su produc
to satisfacer á esta la suma de 500 libras 
ó sean 664 escudos 359 miíesimas que le 
está debiendo, dicha Figuerola,* con mas Jos 
intereses vencidos y nó satisfechos y las 
costas causadas y á causar, acuda á los es
trados de este juzgado el dia 24 de no
viembre próximo a las 12 do su mañana 
hora señalada para su remate, que se le 
admitirá la que hiciere, siendo arreglada 
á derecho debiendo advertir que los gastos 
del remate y otorgamiento de la escritura 
de traspaso serán dó cargo del comprador. 
Palma 28 de octubre de 1868.—Ciríaco 
Pérez de Larriba.—Por su mandado—An-; 
ionio Cañellas. .

puedan inspeccionar y esponer por es
crito cuanto se les ofrezca y parezca 
dentro del improrrogable término de 
15 (lias que principiará á contar el in
mediato siguiente al -de la fecha del 
Bomtin en que se inserte este anun
cio. Palma 31 de Octubre de 1858. 
—Miguel Éstade y Sabater.

Núm. 1270.
ADMINISTRACION

ÜE [ÍACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA.

sado señor Regente que se publique 
por medio del Boletin, oficial de esta 
provincia para su cumplimiento. Palma 
24 de octubre de 1868.—Pedro Al- 
cover. ■- . 1

Núm. 1268

La Dirección general de Contribu
ciones en órden de 27 de octubre últi
mo se ha servido remitir á esta Admi- 
nislraéión un ejemplar del decreto é 
instrucción del nuevo Impuesto per
sonal creado en sustitución de la con
tribución de coñsmpos que copiado á 
la letra es el siguiente

DECRETO

expedido por el Gobierno provisional, en 
12 de octubre de 1§68, estableciendo el 

impuesto personal en sustitución de la 
contribución de consumos:

nes que excedan de 2.000 almas, pa
guen un alquiler que sea considerado • 
como signo de pobreza.

5.° Los que están privados de su 
libertad por sentencia de los tribunales.

Art. 6 ° La contribución se exigi
rá en el punto en que esté domiciliado 
el contribuyente, y por todas las per
sonas no exceptuadas, (hiranle el tiem
po de su residencia, si excediere de 
un mes. .

Al efecto, las oficinas encargadas 
del empadronamiento comunicarán á 
las de Hacienda el movimiento de la 
población.

Art. 7.° El Gobierno, después de 
clasificar las poblaciones, oyendo á los 
ayuntamientos, formará las categorías 
y fijará las cuotas individuales.

Éstas clasiíicaci >nes sprán expues
tas al público por término de quince 
días, á fin de que el que se considere 
agraviado haga las reclamaciones que 
estime oportunas.

Art 8.° Cuando las reclamaciones 
se hagan por los ayuntamientos ó las 
Diputaciones provinciales se resolve
rán oyendo á la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado.

Art. d/ La recaudación de contri-

do 
el

pe 
de

d? 
te 
la 
ai: 
qt
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Vi 
vi 
ra 
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ci 
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Núm. 1266.
Don Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia dét distrito, de la Catedral 
de Palma de Mallorca:

Quien quisiere hacer postura á una fin
ca do los menores Antonia', Cayetano, Ga
briel y José Gomila y Gomila y de su her
mano Bartolomé, compuesta da tienda y 
entresuelo, situada en esta ciudad, callo 
llamada de la Cordelería frente la Cuarto 
ra, señalada con el n.° 20 de la manzana 
13, sujeta á la prestación de un censo de 
17'escudos 273 milésimas anuales y justi
preciada en 800 escudos; la cual so saca á 
pública subasta por término de 20 dias, 
de órden de esle juzgado y á instancia do 
dichos menores asistiiius do su curador 
adbooa Maria G«miia \ Bauza, para con 
su produjo satisfacer á don Bernardo Ba
ile la cantidad do 996‘escudos 539 núlo- 
sinias quo al interés del 7 por 100 le es
tán debiendo ló« referidos hermanos como 
herederos abintesla’o dé su Jeadre Gabrie 
Gomila V Pérelló, según eseritorn públicí 
de 16 do abril do 1860 ólorgada ante o 
notario de osla ciudad don Gaspar Sancho 
y registrada en el Huo deiiiipriocas de la 
misma ciudad con fecha 19 del propio mos, 
acuda á los estrados do esto juzgado ol

D. Sebastian Vilajuez de paz suplente p i- 
mero del juzgado de paz del distrito de 
la Lonja encargado del despacho de este 
juzgado por traslación dal señor juez 
propietario, indisposición del de paz, dé 
dicho distrito é incompatibilidad del se
ñor piez de paz del disidió, de la Cate
dral de este juzgado. ‘

Artículo l.° Queda suprimida en 
toda la Península é islas adyacentes la 
contribución de consumos, para el Te
soro, para las provincias y para las 
municipalidades.,

Esta contribución no podrá restablé; 
cerse bajo ningún concepto, por las am 
toridades provinciales ó municipales, 
para cubrir el déficit de su presupuestq.

Art. I2.° Se establece, en sustitu
ción de la anterior contribución, unHace saber: Que queda señalado el dia

diez y nueve de noviembre próximo veni- impuesto de repartimiento que paga
dero á las doce de su mañana en los estra- rán, sin excepción de clase ni fuero, 
dosdel juzgado para el remato do unas ca-, - ' J ’
sas sitas en esta ciudad, calle do San Ni
colás número cuarenta y cuatro consisten
tes en botiga y cuatro pisos que linda por 
la derecha con otra de Miguel Artigas por 
la izquierda con la de Antonio Torres, por 
la espalda con la de Bal lazar Salvó y por 
el frente con la referida calle do San Ni
colás; propia dicha finca de José Fiol la 
que se halla justipreciada en siete mil qui 
cientos escudos; la que se vende para con 
su producto hacer pago á D. J-Tge Agüitó 
de la cantidad que lo redama, intereses 
y costas. La persona que quiera hacer 
postura podrá verificarlo qué se le admi
tirá la que se hiciese siendo arreglada ó 
derecho. Siendo condición espresa que los 
gastos de subasta y otorgamiento do la 
escritura serán de cargo dol comprador. 
Palma 28 de octubre do 1868. —Sebastian 
Vita. —Por inan(ta|V>ir'Anlonio fQRiWí 
ci,í!'jnm n' ii'f v tiilmnoní) oh í,l 16<I

todas las personas de ambos sexos, 
mayores do lí años, con arreglo al 
último censo de la población. Las cuo
tas se fijarán según la importancia de
ia localidad.

Art. 3." Para los efectos del artí
culo anterior se considerará la pobla
ción dividida en tres clases.

1 .' Poblaciones hasta 2.000 almas.
2 .° Desde 2.000 hasta 12.000.
3 .a De 12.000 en adelante.
Cada una de las clases de la pobla

ción se subdividirá en tañías categorías 
cuantas crea conveniente la Adminis
tración para la mayor equidad en el 
repartimiento. ’

Para fijar las cuotas individuales se 
tendrá eircuenla: primero, el alquiler 
real que / ^b¿fa de familia ó 
el a ah.ubid pi'oiii.i; se
gundo, ei númeroiilde individuos- que 
constituyen la familia, inclusos los cria-

bucion se encargará desde luego á los 
ayuntamientos en los pueblos que no 
excedan de 2.000 almas. En los de
mas se hará por Administración.

También podrá el Gobierno encargar 
la recaudación á aquellos Ayuntamien
tos que por Las condiciones especiales 
de su localidad ofrezcan inconvenientes 
para hacerlo por Administración, cual
quiera que sea el número de habitantes 
de la población

Art. 10: La recaudación so hará 
por trimestres, pero los contribuyentes 
podrán satisfacer por mensualidades 
sus cuotas haciéndolo directamente en 
las oficinas de Hacienda ó entendién
dose al efecto con los Ayuntamientos.

A todo conlribuyénle qiub quicra ha
cer por si el pago en Lis oficinas de Ha
ciéndase le abonará un 2 por 100.

Art. 11. Los Ayuntamientos podráu 
aumentar las cuotas otro tanto del im
porto de la suma para el Tesoro, á fin 

! de atender á las obligaciones munici
pales.

El Gobierno fijará, oyendo á las Di
putaciones, la parte proporcional que 
podrán añadir á las anteriores cuotas 
para completar el presupuesto provin
cial .

Art. 12: El Gobierno tendrá ia fa
cultad de reclamar siempre que lo crea 
oportuno^y principal mente en los actod 
de administración des justicia, los reci
bos de esta contribución. a

El que no acreditare haberla salisfe-

F(
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c 
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c
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puede pagar la cuota media cada uno de 
los contribuyentes.

Cuarto. Dentro del grupo ó clase do 
alquileres, la familia que cuento solo tres 
individuos sujetos al impuesto, ocupará la 
categoría superior, y la inmediatamente 
inferior si, con igual alquiler, la familia 
cuenta cuatro ó mas individuos obligados 
al pago.

Alt. 12. Para designar dichas catego
rías no será necesario espresar cantidades 
numéricas de reales vellón que resulten, 
bino que so designarán por ol número de 
voces que eslé contenida en ellas la uni
dad lipo, ó sea la cuota media supuesta. 
Por ejemplo: supongamos que se trata de 
uoa capital en la cual, rebajados do la to
talidad de sus habitantes los. que esccplúa 
el art. 5.° del decreto orgánico, queda
sen 100.000 in iivj Icos útiles para el rc- 
partimionto. Dividiendo por este número 
el cupo total repartible, que por el mo
mento supondremos de 1.000.000, se ten
drá la cuota media ó tipo individuai, que 
eriau 10 rs.

Para determinar ahora las categorías 
con arreglo á dicho tipo, según las diver
sas clases ile alquileres, poIrían clasifi
carse aquellos en una población de osle 
vecindario en la forma siguiente:

Las cabas cuyo alquiler efectivo calcu
lado no llegase á 480 rs. anuales podrían 
considerarse para los individuos que las 
habiten como el signo de pobreza á que 
so refiere el, párrafo cuarto del referido 
art. 5.°: desde 480 á 1.500, pagarían me
dia cuota: desdo 1.501 á 3.000 una cuo
ta: de 3.001 á G.000'dos: de 6.001 ¿á 
8.000, tres: do 8.001 á 10.000, cuatro; 
de 10.001 a 12.000, cinco, y así sucesi
vamente, aumentando una cuota por cada 
2.000 rs. de alquiler. Pero téngase pre
sento que no siendo esto sino un ejemplo 
supuesto, los ayuntamionlos y jomas re
partidoras se ajustarán para la clasifici- 
cion de los alquileres y de los límite» do 
estos á lo que permitan y aconsejen las cir- 
cunstancias.particulares de cada localidad; 
pues visto es que si se tratase do distritos 
rurales ó de pueblos que no sean capitales 
de provincia ó puertos habilitados se dife- 
ronciarian en gran manera dicnos alquile
res; asi, que én cada localidad se clasifi
carán del modo que ofrezca mas equidad 
para los contribuyentes, á fin de que re
sulte á cada uno de estos la cuola que le 
corresponda, según su categoría.

A continuación de esta iostruccion se 
fijarán modelos do designación do oalego
rías de grandes y pequeñas poblaciones; 
poro la junta repartidora de cada población 
designará las categorías que á ella corres
pondan, teniendo siempre en cuenta las 
distintas clases y fortunas de sus habitan
tes, demostrada por el Deecio délas alqui- 
lered y la modificación que en este dato 
introduce el sor una familia numerosa. Pa
ra mayor claridad: de dos familias que pa 
guen igual alquiler de casa , en la que 
no conste de mas de Ires individuos, pa
gará cada uno una cuota media mas por 
individuo que en la que conste de cuairo ó 
mas personas; v. gr., si la cuota toadla 
son 10 rs. y la categoría es de ocho cuo
tas, la primera familia pagará 240 rs.; y la 
segunda 280 si tiene cuatro personas; 350 
si tiene cinco, ó 420 si tiene seis, y asi 
sucesivamente, ó sea esta última familia á 
razón de siete cuotas por individuo, en lu
gar de ocho que paga la primera.

Art 13. Seguidamente laímisma jonta 
repartidora ejecutará el repartimiéulo eda- 
sificando á cada uno do los conlribuyomes 
en la categoría que hr OArmppnita por el 
alquiler que pague el cabeza de faiinlía, ó 
por el que sé oalcule que dobéria pagar si 
ocupa casa propia y por el número do in-

-lio, p^^ra tlobte (le *a que 
j^iió satisfacer. En el caso de reinci
dencia, la multa se elevará al triplo, 
' Xrt. 13. Para decidir acerca de las 
reclamaciones de cada individuo, se 
nombrarán todos ios años Jurados de 
eontribuyenles, presididos por un indi
viduo de la Administración de justicia, 
v en los cuales hará de Fiscal el repre- 
'lentanle do la Hacienda. Estos Jurados 
resolverán sumarísimamente todas las 
reclamaciones en los 15 dias inmedia- 
[os á la publicación de las cuotas.

Los individuos que compongan Jura
dos serán retribuidos en la forma que 
el Gobierno estime oportuno.

Arl H. En todos los pueblos en 
que actualmente exista el repartimiento 
personal, continuará por ahora cobrán
dose en la misma forma.

Arl. 15. Cuando en alguna localir- 
dádse demuestre la imposibilidad ma
terial de recaudar el nuevo impuesto en 
laformaestablecida, el Gobierno podrá 
autorizarla para suplirlo por los medios 
que proponga.

Para este caso el Ayuntamiento con
vocará una Junta de contribuyentes tres 
veces mayor que el número de sus indi
viduos, y formada de la siguiente mane
ra: una tercera parle de los contribuyen
tes (pie paguen las mayores cuotas; otra 
delosqúc paguen la cuota media, y 
otra délos que paguen cuotas mínimas, 
lodos designados por la süectc. El acta 
de esta Junta acompañará, el acuerdo 
que se soinelaal Gobierno.

AH- 16. Por el Ministerio de Ha- 
tienda se dictarán las-ordenes é inlruc- 
ciones oportunas para llevar á efecto el 
presente decreto.

Madrid 1 a2 de octubre de 1868. — El 
Ifinislro de Haciemla, Laureano Figue- 
rola. • ' 1

INSTltüCCION PROVISIONAL

Para la recaudación del t rimes Ir e de octu
bre á diciembre del impuesto personal.

Artículo 1.° Todos los ayuntamientos 
Qüf en el año actual han Venido haciendo 
efectivo el importe de ios encabezamien
tos de consumos por el medio do reparti
miento, conlinuarán verificándolo de la 
misma manera en el trimestre actual, que 
concluyo en fin de diciembre, entregando 
su importo en tesorería en los plazos mar
cados, y por cuenta del impuesto personal 
que ha sustituido á aquella contribución.

Arl. 2.° Los ayuntamientos do capita
les ó de pueblos que, encabezados con la 
Hacienda, recaudabán la suprimida contri- 
bütiion do consumos por los moiíi-sde ád- 
^inistracion municipal, con ciertos ó en
cabezamientos parciales ó gremiales, ó ar- 

. riendo total ó por especies, con venta libre 
óesclusiva, verificarán la recaodacion dol 
^pocsto personal, creado por el gobierno 
Provisional dé la nación en sustitución del 
Oprimido de consumos por decreto de 12 

octubre do este año, y procederán desde 
:uCgo al repartimiento de una cantidad 
^üdl ¡i la cuarta parle del vupb de su en

miento actual de consumos, sujelbn- । aoseá las reglas que se establecen en los
Alíenlos siguientes:-

Arl. 3.° Las capitales en queja Ha- 
Cifada recaudaba directamente, ó por ad- 
'rdrástracion la, s-'dlírimida édfi'tHbúéivíi, 
'J artirán por o! ■ ¡ . >' ■
'-’^iidhd1 igdal ni imporre d$ lo recaudado 

J-*0 el trimestre de octubre á fin de diciem-

bro del año último por derechos del tesoro.
Art. í.° Las capitales y pueblos ar

rendados directamente por la Hacienda, re
partirán una cantidad igual á la que en el 
nismo trimestre de octubre á fiu de di
ciembre hubiese recaudado el Tesoro en ei 
último año en que hubieren estado encabe
zados ó administrados.

Arl. 5 ° Del importo do la cantidad re
partible en las capitales y pueblos adminis
trados directamente por la Hacienda, de 
que tratan los dos artículos anteriores, se 
bajarán los gastos de administración y los 
del resguardo, correspondientes al trimes
tre que so lomo por tipo, con arreglo á 
dichos artículos.

Arl. 6.° Las administraciones de Ha
cienda pública do las provincias, en el tér
mino de tercero día desdo que reciban la 
presento instrucción, comunicarán á cada 
ayunlamiento de las capitales y pueblos 
a imieislrados ó arrendados por la Hacien
da, el señalamiento del cupo líquido repar
tible, con arreglo á las bases anteriores, y 
con su correspondiente demostración.

Art. 1.° En el acto de recibir los 
ayuntamientos la presento instrucción, bien 
por la Gacet'.i ó por los Boléíínes opciale , 
ó por otro medio que también lo sea, se 
reunirán en sesión y nombrarán un número 
de repartidores igual al de sus individuos, 
y la mitad de suplentes, debiendo recaer 
el nombramiento en personas residentes en 
el distrito municipal, que sean do conocida 
honradéz y suficiencia, y que pertenezcan 
|n número igual posible á las tros ciases 
de fortuna superior, media é inferior, eli
giendo en favor de L-s dos últimas el resi
duo no divisible por tres.

En las capitales de gran vecindario po
drán, á petición de los ayuntamientos, au
torizar los gobernadores la designación de 
un número mayor de repartidores, dando 
cuenta á este ministerio de las en que lo 
hayan verificado.

Art. 8.“ El cargo de repartidor es obli
gatorio y no escusable, sino por iguales 
motivos que lo es el de perito repartidor 
de la contribución territorial, quedando 
sujetos á las mismas formalidades y res
ponsabilidad que para aquellos establece 
el decreto de 23 de Mayo de 1845, en 
cuanto no se oponga á esta instrucción es
pecial. ’

Art. 9.° En el mismo dia del nom
bramiento remitirán los ayuntamientos al 
gobernador de la provincia lista duplica
da de les nombrados: si hubiese recla
mación contra los nombramientos ó el go
bernador reconociese alguna informalidad 
en ellos, en el término de tres dias dará 
orden para-rectificarla al Ayuntamiento, 
del ejemplar primitivo ó rectificado remi
tirá copia ála alminisiracicn de Hacienda.

Arl. 10. Si no hubiere reclamación, 
ó después de la rectificación ordenada por 
el gobernador, en el mismo dia ó al si
guiente fijarán los ayuntamientos con los 
repartidores el numero de las categorías, 
y ol tanto de cada una.

Arl. 11. Para fijar estas,categorías 
se atenderá:

Primero. Al número de contribuyen- 
tés útiles que deban resultar, después de 
descontados del número total do habitan- 
Ies los que exceptúa el artículo 5.° del 
decreto"orgánico de esto impuesto, de fe
cha 12 de Octubre del año actual.

Segundo.' Se dividirá’ por ol número 
líquido que resulto ol cupo repartible, y 
se obtendrá la cuota media imponible pa
ra el total 'de los 'dontribúyenles.

Tercero. Obtenida la cuota media, se 
fijarán dos^ tres ó mas clases do alquile
res 'aíbÁleS ó Aio^sualeS' que debM} 
tituir las diferentes cálegoríls en las cua
les so graduará ol número de veces que

. 5
dividuos que habiten la casa, incluso los 
criados ó huéspedes permanentes.

Art. 14. Con el objeto de averiguar el 
alquiler do cada habitación y el número, 
nombres y edad de sus moradores, quedan 
autorizados los ayuntamientos para exigir 
do los inquilinos en un término brevísimo, 
que para este trimestre no excederá de tres 
días (durante los cuales podrá formar la 
Junta repartidora las categorías), relacio
nes que expresen dicho alquiler anual, 
mensual ó diario, según prevengin dichas 
corporaciones con arreglo á la costumbre 
de la población, y las demas circunstincias 
necesarias.

La falta de verdad en estas relaciones y 
la omisión en darlas en el término prescji- 
lo, harán incurrirá los que las cometan, 
cualquiera que sea la época en que se des- 
^cubran, en las penas pecuniarias que im
pone el art. 12 del decreto orgánico á los 
defraudadores de esta impuesto, y en la 
responsabilidad criminal á que hubiere lu
gar. _

A los dueños do una casa que habiten 
parle de ella, podrá exijírseles, bajó las 
mismas penas, que den relaci'm del alqui
ler que cobran por cada una de las habita
ciones con la del que gradúan á la que ocu- 
peu, cuya obligación no dispensará á los in- 
quilmos de facilitar sus relaciones. Cuan
do el dueño ocupe toda la casa graduará 
en su relación el alquiler en que pueda 
evaluarse, cm arrog o á la costámbre de 
la población en las de su clase y circuns- 
toncias. _

Siempre que las juntas repartidoras pue
dan, bien por notoriedad, como sucederá 
en los pueblos de corto vecindario, ó por 
padrones ú otros medios fehacientes y se
guros, obtener los datos necesarios de ai- 
quilerej, número y edad do las personas, 
Omitirán el hacer uso do h ftcñfM que 
los concede este artículo, ¿on el objeto do 
molestar lo menos posible al vecindario.

Art. 15. El importe de las penas pe- 
áuniarias que impondrá la junta repartí lo
ra por las fallas que espresa el artículo 
anterior, será en beneficio de los contri
buyentes á men s repartir en ol mismo 
repartimiento, si la falta se descubre an
tes de la liquidación, y en el siguiente 
si se descubriese después de liquidado. '

Arl. 1G. El alquiler que deberá ti
marse en Cuenta para la designación -le 
cuotas es el real ó calco lado de la cata 
que se habito al tiempo de hacerse el re
partimiento, si no es menor que el que 
ordinaria y recientemente haya veni ló pa
gando el contribuyente, á juicio de la jun
ta repartidora ó de los jurados si mediase 
reclamación.

Art. 17. En el caso en que uo con
tribuyente acabe de llegar á la población 
ó de separarse de la familia coa quien hu
biere venido habitando, y tomado casa 
aparte, no teudrá lugar la escepcion que 
establece ol artículo anterior, v se le de
signará la categoría con arreglo al alqui
ler que pague al procederse ai reparto.

Arl. 18. Tanto la junta repartidora 
como la de jurados podrán reconocer por 
sí ó por melio de una comisión do su se
no, las casas ó elificios sobre cuta gra
duación de alquiler hubiese duda ó se sus
citase reclamación.

Art. 19. Siempre que se trato de al
quiler de casa, con relación al impuesto* 
personal, se entenderá el de la c’asa-lH- 

Ibihcion para uso de los que en olla- vi
van, no debiendo por tanto Compuhrsé co
mo alquiler de la casa-habilaciÁn el cór- 
respondienlo á las tiendas ó Cílablótomién- 
ItA públicos ni industríalos, y si úfiicn^ 
mente el do la parto correspon i¡i,(P.o, a 
las persmas que en ellos habiten p6b ¿ü'áV? 
quier concepto que sea.
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Art. 20. Serán comprendidas en el re
partimiento de esle impuesto todas las per 
sonas no esceptuadas por el decreto orgá
nico que existan domiciliadas al tiempo de 
formarse en el término de cada ayunta
miento, bien sean vecinos, aunque eslén 
ausentes por temporada si conservan al
quilada la casa, ó forasteros, siempre quo 
estos últimos vengan residiendo ó hayan de 
residir mas de un mes. Para estos el p¡i- 
mer mes del trimestre respectivo do estan
cia en un pueblo delermioa el pago de la 
contribución en él y le releva de hacerlo en 
otro pueblo en los dos meses siguientes.

Alt. 21. El ausentarse un contribu
yente después de formado el repartimiento, 
no le exime del pago en el pueblo en que 
haya sido legalmente comprendido; pero 
si á no serlo de nuevo por el mismo tri
mestre en el distrito ó distritos en que du 
ranlecl mismo residiere.

Art. 22. En las fondas con habitacio
nes, búleles, posadas, mesones y casas de 
huéspedes no constantes, y por regla gene
ral en todas las casas en que habiten ordi
nariamente y solo pur corlo tiempo hués
pedes nacionales ó estrangeros, se gradúa 
rán como existentes para el pago del im
puesto, además de la familia y criados 
que habiten en la casa, un número de per
sonas igual á la tercera parle de las habi- 
Uci ¡yes ó cuartos que tengan disponibles 
para alquilar.

Esceplúaose de esta regla las fondas do 
los establecimientos de aguas y de baños 
que eslén cerradas y duranle el tiempo en 
que lo estén, las cuales serán comprendidas 
en los repartimientos sucesivos por el tiem
po que eslén abiertas y lodo el número de 
sus habitaciones.

Arl. 23. En los colegios, seminarios 
y conventos de todas clases se incluirán 
en el reparlimiento el número total de lo
dos ios mayores do 14 años quo los ha 
hilen, previa relación de sus directores ó 
gofos de cualquier denominación y sexo; 
pero la categoría ó sea el número de cuo
tas medias con que deba figurar cada uno 
de los contribuyentes de que trata esle 
artículo y :C1 anterior, no podiendo ser la 
correspondiente al alipnler de lodo o edi
ficio, será fijada por la junta repartidora 
con arreglo al alquile! que ordinariamen
te pagan por sus casas las personas do la 
clase y fortuna de las que bhbihm dichos 
establecim cutos, cuando en ellvs moran 
mas de tres individuos. De esta designación 
podrá reclamarse de agravio á la junta de 
jurados.

Art. 24. Los acojidos en los hospitales 
y hospicios y en toda clase de asilos que 
no tengan rentas propias y so mantengan 
solo de fondos de beneficencia ó limosna, 
no serán incluidos en el reparlimiento por 
ser pobres, pero sí los empleados y sir
vientes retribuidos, así como lus que ocu
pen salas ó plazas do pago en el número 
que sean, y graduándose el alquiler por 
el quo correspondería ,4 la parto del edi
ficio que ocupen, siempre que alcancen 
á la cuota mínima.

Art. 25. Concluida la designación de 
categorías á cada gefe do familia y sus in- ■ 
dividuos, se sumara el número de cuotas 
que hayan resultado en el repartimiento; 
por esle número total su dividirá el cupo 
repartible, y el cociente será la verdadera 
cuota media efectiva. Por el importo de 
ella íe liquidará á cad» contribuyente la 
cantidad que corresponda al número de 
cuotas ó sus fracciones que deba pagar.

Art. 26. A las cuotas del Tesoro su 
agregará la cantidad ó tnnlo por ciento que 
para gastos municipales y provinciules 
tengan autorizados en el año corriente es- 
las corporaciones; y al todo, ó sea á la 
suma de las tres cantidades anteriormente

citadas, el 8 por 100 para gastos de recau
dación y administración.

Art. 27. Las cantidades se consigno- 
rán en reales completos, aumentándo los 
céntimos necesarios para componer un real 
cuando excedan de 50 en la cantidad e>.i- 
jible al gefe de familia, ó suprimiendo los 
que no escodan de los 50 céntimos. No so 
hará esta reducción en las cuotas de las ca- 
legorias’que sirven do base, sino en la li
quidación de cada familia, porque harían 
mas sensible la diferencia de la cantidad 
legal á la exijida, que con esto sistema 
nunca podrá llegar á 50 céntimos en una 
familia.

Arl. 28. La designación de categorías 
y la demostración dol reparlimiento ó sea 
las cantidades quo habrán do sülisfaceise 
las cantidades que habrán de satisfacerse 
por cupo, ga&los provinciales y municipa
les y 8 por 100 de cobranza, cotí la debi
da separación y con espresion del impor
to en reales vellón á que ascienda la cuo
ta común que sirve de base para la liqui 
dación de los conüibuyen'es, además de 
constar en la cabeza del reparlimiento, so 
fijará en edictos en los sitios acostumbrados 
y se insertará en el Bokri'i o(icud do la 
provincia, al mismo tiempo quo los edictos 
convocando para uir los agravios.

Ail 29. En las capitales do gran po
blación, podrán subdividirse el Ayunta
miento y reparlidores en el número de co
misiones quo los mismos acuerden por 
mayoría de votos para hacer el reparli- 
miehlo por dielrilos, cuarteles, barrios ó 
parroquias, después de acordadas por la 
totalidad las categorías, sin perjuicio de 
quo después so reúnan estos repartimientos 
parciales, y se revisen y aprueben por el 
Ayunlamiento y peritos englobándolos en 
el reparlimiento general. 

Art. 30. Concluido el reparlimiento 
se espondra al público avisándolo por edic
tos y por espacio do quince dias, durauto 
los cuales la junta de jurados oirá .y ro 
solverá somarisimamenle, verdad sdbida 
y buena fo guardada, todas las reclama
ciones que lo presenten por escrito los in
dividuos comprendido» en el reparlimien
to, por inclusión ó esclusion, ó equivoca
ción en la designación de categorías, ó 
por errores aritméticos. Pasado osle tér
mino quedará disuelta la junta.

Art. 31. La junta de jurados se com
pondrá por e>la vez do los tres jefes de fa
milia quo figuren en el repartimiento con 
ma^or cuota repartida, lomando en cuenta 
la de toda su familia de que sean respon
sables; de Iros que figuren con la cuota me
dia y tengan mas número do contribuyen
tes en su casa, y de otros tres que figuren 
con la cuota inferior y tengan también mas 1 
contribuyentes á su cargo. Formará parlo 
de esta junta, en clase de fiscal, y en cum
plimiento del art. 13 del decreto orgánico, 
cd funcionario activo mas graduado do Ha
cienda que haya en la población, si el go
bierno no designa uno especial. D .nde no 
haya ninguno de la clase da jefes ú oficia
les de Hacienda pública, asistirá el alcalde 
primero en representación do h Hacienda. 
Será presidente el juez de primera instan
cia ó el decano si hubiere varios, ó e1 juez 
de paz si no hubiere ninguno.

Art. 32. Reunidos dichos funcionarios 
h invitación de la autoridad local con la 
junla repartidora, autorizarán el sorteo do 
lus jurados de la clase de conlribtbentes, 
que por hallarse en mayor número que el 
de tres de cada una de las clases menciona 
das en el artículo anterior, en circunstan
cias enteramente iguales, pudieran exceder 
del número prefijado, y designados por la 
suerte los que deben permanecer, queda
rán los restantes en clase de suplentes. 
También podrán hacerse sustituir cuando

las necesidades del servicio público lo exi
jan, á juicio de la junta, el juez decano por 
otro juez, y cuando osle so» único, por el 
promotor fiscal, y el do paz por el suplen
te. Hecho el sorteo se retirará la junta re
partidora y quedará cooslilui la la jauta de 
tirados, cuyo cargo se declara obligatorio, 
(•recusable é incompatible con el do repar
tidor.

Art. 33. Una comisión do la junta re- 
p^rfidora en todas las poblaciones asistirá 
conslauíemonto y en clase de consulliva á 
las sesiones de la do jurados para darles 
lo los los informes y csplicaciones que nc- 
ccsiiea sobro la confección dol roparlimien- 
to y sus partidas.

Art. 3í. Hechas las rectificaciones 
acordadas por la junta do jurados, se for 
malizará deiinili vamenle el repartimiento y 
so firmará por los individuos del a)unta
miento y reparlidores, asi como por los ju
rados, en testimonio de haberse oi io y re
suelto Lis reclamaciones de agravio, y so 
remitirá por duplicado á la admiáislracion 
de Hacienda pública de la provincia, la cual 
le aprobará llanamente*0 con los reparos 
que proceda, y devolverá un ojempi >r al 
a > untamiento.

Art. 33. No so admitirán apelaciones 
individuales del fallo do los jurados, ni 
nuevas rechmaciones do agravio ante el 
gobernad -r de la provincia, escoplo las quo 
so funden en orí ores aritméticos ó en la 
edad, en cuyo último caso es obligación 
del roclamanle acompañar á su reclsma- 
cion la partida do bautismo. La edad de 
catorce años se entiende cumplida, para el 
pago del repartimiento, el dia 30 do ju
nio de cada un año civil en que termina el 
económico.

Art. 3o. Se previene á las administra
ciones de Hacienda pública que no demo
ren el ex unen y aprobación de los repar- 
limienlos, que deberán ser. devueltos á los 
ayúnlamienlos en un término brevísimo.

‘ Art. 37. La cobranza de este impues
to se liará en lo sucesivo por los mismos 
agoides ó recaudadores do las coniribucio- 
ces lerriiorial é industrial, pero el actúa 
Irimeslre se recaudará por los ayunlamien- 
los desde el dia 15 do Diciembre en que 
deberán tener aprobados, ó al menos ro- 
niilidos á 11 aprobación, sus roparlimienlos.

Art. 38. Las formalidades do Li co
branza, obligaciones do los contribuye^- 
les, cobradores, ayuntamientos y alcaides, 
así como las medidas coactivas contra unos 
y otros, serán las mismas que rijen un las 
conlrinucionei lerriiorial é industrial.

Arl. 39. Los ayuntamientos percibi
rán por osla voz el 4 por 100 por premio 
de recaudación; pero estarán obligados á 
faciliMr un recibo impresp á cada conlri- 
bnyenlo, con la misma especificación quu 
los de las conlribucioncs directas: si bien 
por esta sola vez se les dispensara ¡a 
circunslancia de que sean talonarios. Los 
recibos do los criados de servicio en las 
capitales podrán darse con el nombre en 
bldiico para que ios llene el amo de la 
casa y haga en ellos las b IIc iaciones que 
su mudanza exija, autorizadas con su 
firma.

Arl. 40. Los ayuntamientos propon
drán al gobernador de la provincia, y 
esta auluiidad prévio informe de la ad- 
minislraciou do Hacienda déla misma, á 
l.i dirección general encargada do esle im
puesto, la retribución que en cumplimien
to delait. 13 del decreto orgánico deba 
abonarse á los jurados, en consideración 
al trabajo y tiempo invertido. Este abono, 
una vez aprobado por la superioridad, se 
barí efectivo por las oficinas de Hacien
da en la misma forma que el premio de 
cobranza y por cuenta del 4 por 100 res
tante del 8 recargado. .

Art. 41. Para verificar la cobranza 
se tendrá muy presente que el responsa. 
)le del pago do la contribución es el ge. 
e ó cabeza de familia, con'ra el cual $ 

dirigirá la ejecución en el caso do moro 
sidad ó fa'.la de pago, éinploando los áprg. 
míos autorizados para las demás contri, 
juciones.
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Art. 42. Principiándola cobranza de 
esto Irimeslre el 15 do diciembre, su cuasi, 
duraran lodos, los términos como si fueren 
dol mes do noviembre en que venció el trj. 
meslro de todas las contribuciones.

Arl. 43. Como por esta vez se entien 
do ya devengado el Irimeslre al tiempo 
do la formación del repartimiento, no 
adtni'irán bajas ni sobarán altas en él po 
ausencia, defunciones, llégalas, separa 
ciones de individuos do una familia, ni otr 
causa cualquiera ocurrida después do s 
conf-ccion. Si, no obstante, resultare al- 
gun fallido, previo el espediente de egocu. 
cien que presentará el ayuntamiento á l¡ 
administración, -será autorizado por eslí 
para repartir el importo de su cuela en el 
siguiente repartimiento, á menos que pro 
ceda do error de esto documento, en cuyd 
caso los individuos de la junta repartidor 
aulicipdr.iü las cuotas indebidamente in
cluidas hasta que sean reintegrados en ci 
primer repartimiento, en el cual se comí 
prenderán.

Art. 44. El contribuyente que después 
do 15 de diciembre no probase su incluí 
sien en un repartimiento del impuesto per 
sonal y el pago do su cuota cuando pan. 
ello fuese requerido por cualquier autoril 
da I de Hacienda, civil ó de justicia, paga 
rá el doblo de la cuota que debió satisfaz 
cor, y en el caso de reincidencia el triple 
con arreglo al arl. 12 del decreto orgáni 
co. En esle caso, las ponas impuestas si 
pagarán en papel du mullas.

Arl. 45. A los contribuyentes qui ( 
quieran hacer uso del beneficio del 2 po 
100 que les dispensa el párrafo seguml 
del artículo 10 del decreto orgánico dees! 
impueslo, so les admitirá por los recauda 
dores de los ayuntamientos en los primero 
cinco dias del mes en que principie la co 
branza, el pago de sus guobs, haciéndole! 
la expresada rebaja del 2 por 100. I! 
ayunlamiento, por medio do su delegada 
para la cobranza, formara una lista de lo* 
que hayan pa;ado con esle beneficio y b 
remitirá por el primer correo sin falla al
guna á la adminislrdcion de Hacienda pú
blica, p ira que le sea do abono en sai 
cuentas la cantidad qqe importe dicho i 
por 100. En lis capitales do provincia de 
berá quedar dicha lista en poder del admi 
nistrador de Hacienda en las primeras lio 
ras de oficina del dia 21.

Las listas que fuesen remitidas por L’1 
pueblos después del primer correo que sal 
ga desde la noche del 20, ó enlrogau^ 
por las capitales después de las doce li
dia 21. no serán du abono para los oncid- 
ga<los de la recaudación, aunque sí paf* 
los coulnbuyenies, descmílándose del * 
por 100 de cobranza 1c los primeros, el- 
del beneficio de los segundos. Trascurrid 
el di i 20, os apremiable el débito, y no pc’ 
drán 1 s contribuyentes reclamar ning^, 
beneficio, teniendo quo sufrir los misino 
apremios que los do lerriiorial y de sub 
sidio.

Arl. 46. Su recuerda á los ayunb 
mientos y alcaldes el artículo 46 del di' 
crelo 'lo 23 de mayo de 1845 sobro la con 
iribucion do Inmuebles, que les dedo1 
responsables é impone severas penas pl 
la morosidad en las operaciones que pri 
ceden al reparlimiento, en su formación 
en las subsiguientes quo so declaran api' 
cables al impuesto personal.

Arl. 47. En las capílalos de proviod1
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así como en Madrid, sin perjuicio de hacer 
uso los ayuntamientos de la facultad de 
subdiviJirse en comisiones, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 26 para ejecu
tar el repartimiento, podrán si lo creea 
conveniente llamar á su seno, con voz y 
voto, á los vocales de la junta de avalúo 
y reparto de la contribución territorial que 

no pertenezcan ya al ayuntamiento, y uti
lizar los dependientes de dicha junta y los 
datos sobre riqueza urbana que les merez
ca completo crédito.

ArL 48. Kn vista de la premura de 
las circunstancias en que so hace este re
partimiento, se declaran auxiliares de las 
juntas repartidoras á todos los oñciales, 

escribientes y subalternos de las oficinas 
de la Nación que haya en cada localidad y 
no estén encargadas del manejo de efectos 
ó caudales. Las juntas designarán á los res
pectivos é inmediatos gefes los que necesi
ten, y serán puest' s inmediatamente á sus 
órdenes. Con el mismo objeto se facilitará 
á dichas juntas repartidoras, con la prefe

rencia del servicio mas urgente y extraor
dinario, cuantos datos y documentos crean 
conveniente reclamar de todas las oficinas 
y autoridades para llenar el objeto de su 
encargo.

Madrid 27 de octubre de 1868.—Fi- 
guerola.
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Nú m . l.° MODELO de desiguacum de cuotas para vua capital cuyos alquileres seau elevados.

Señalamiento 
ó cantidad 

repartible en 
el trimestre.

Individuos 
llamados 

á 
contribuir

Pipo medio 
para la de
signación 
de catego

rías.

■ Media 
categoría ó 
sea media 

cuota ó tipo.

Alquileres 
desde 480 

á 1.500 rs.

1.a categorí» 
ó sea 

una cuota.

Idem 
desde 1.501 

á 3.000.

2.a ídem. 
Dos cuotas.

Idem 
desde 3.001 

á (i.000.

3.a ídem. 
Tres cuotas.

Idem 
desde 6.001 

á 8.000.

4.a ídem. 5.aidem.
Cuatro cuotas Cinco cuotas.

— i —
Idem Idem

desde 8.091 desde 10.001 
410.000. á 12.000.

6.a ídem. 
Seis cuotas.

Idem 
desde 12.001 

á 14.000.

Y sucesivamente una cuota por indi
viduo por cada 2.00 Oreales de alquiler 
que se vaya aumentando.

1.000.000 100.000 10 rs. » » » ¡ )) » » » » » »

1 .a El alquiler de 480 rs. anuales, osean 40 mensuales, es en este ejemplo el límite de la cantidad de alquiler que puede tomarse como signo de pobreza para 
considerar exentos á loe individuos de la familia que no excedan de él, con arreglo al párrafo 4.° del art. 5.° del Decreto orgánico.

2 .a Las familias que pagando el mínimum de alquiler contribuyente, ó sea de 480 á 1,500 rs. anuales, consten de cuatro ó más individuos, pagarán un cuarto de 
cuota por individuo, 6 sea la mitad de lo que pagarían si no excediesen de tres individuos, considerándola como inmediata inferior.

3 .a El tipo medio para la designación de categorías, no sirve mas que para formar idea de su importancia, porque para la liquidación de cuotas el importe de la 
cuota verdadera ó media efectiva, será el cociente que resulte de dividir el señalamiento ó cupo de la población por la suma de todas las cuotas ya designadas á todos
los contribuyentes que resulten en el repartimiento, las cuales se liquidarán con arreglo á este importe. ,

4 .a Las casillas que quedan en blanco podrán formar nuevas categorías, de un tercio, cuarto, quinto, etc. de cuota, cuando la cuota media de la población fuese
mayor que la fijada en este modelo.

Nú m . 2.° MODELO de designación de cuotas para un pueblo cuyos alquileres no sean elevados.

Señalamiento 
ó cantidad re
partible en el 

tercer trimestre.

Individuos 
llamados 

á 
contribuir.

Tipo 

medio.

Cuarto de ca- 
legoria ó sea 
una cuarta 

paite del tipo 
medio.

Alquileres 
hasta 1OO rs.

Media 
categoría ó sea 

media cuota 
del tipo.

Idem de 
101 á 200.

1.a categoría 
ó

sea una cuota 
media.

Idem de 
201 á500.

2.a Idem 
ó 

sean dos 
cuotas.

Idem de 
501 a 1 000.

3.a idem 
ó 

sean tres 
cuotas.

Idem de
1.001 a 1.500.

4.a idem 
ó 

sean cuatro 
cuotas.

Idem de 
1.501 á 2.000.

5.a idem 
ó 

sean cinco 
cuotas.

Idem de 
2.OOÍ á 3.000.

6.a idem
• ó 

sean seis 
cuotas.

Idem do
3.001 á 4.000.

Y sucesivamente una cuota más por 
individuo, porcada 1.000 rs. de alquiler 
que se vaya aumentando.

10.000 2.000 5 » » » » » » » »

1 .a En las familias que consten de cuatro ó más individuos y paguen el mínimun de alquiler ó sea hasta 100 rs. anuales en este ejemplo, cada individuo será 
clasificado con la mitad de la cuota que la misma establece, ó sea con un octavo de cuota media considerándola como inmediata inferior.

2 .a No siendo este modelo más que un ejemplo, las Juntas repartidoras señalarán los tipos de alquiler y la escala que se adopte mejor á las circunstancias de su localidad.
3 .a El tipo medio para la designación de categorías, no sirve mas que para formar idea de su importancia, porque para la liquidación de cuotas el importe de la 

cuota verdadera ó media efectiva, será el cocientti que resulte de dividir el señalamiento ó cupo de la población por la suma de todas las cuotas, las cuales se liquidarán 
con arreglo á este importe.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
NÚM. 3.° ' .

IMPUESTO PERSONAL. PUEBLO DE
Hepartimieulo individual de 2.160.000 reales que corresponden satisjacer tí este pueblo en el segundo trimestre del corriente año económico, por el impuesto personal 

establecido por Decreto del Gobierno provisional de fecha 12 de Octubre de Í868, en sustitución de la contribución de consumos.

2.160.000

DEMOSTRACION. Reales vn. Cents.

Señalamiento ó cupo repartible para el Tesoro. . 
50 por 100 de gastos municipales autorizados. . 
(1) Id. id. de provinciales id. . . . . .

. 1.000.000

. 500.000
. 500.000

Total............................ . 2.000.000
Sobrante del año anterior á menos repartir. . . . »

Restan....................... . 2.000.000
8 por 100 de repartimiento y cobranza . . . . 160.000

Total liquido repartiMe. .
lo . . .... ................. - " , .

ga| Cuya suma dividida por 100.000, número total de cuotas que se supone, dá el cociente de 21 rs. 60 cénts., valor de la cuota efectiva.
lili! 

d
Ci'f' 
par! 
l i 
el i

Numeración 

correlativa de 

los contribu

yentes.

Nombres del cabeza de familia y 

demás individuos de la misma.

Señas de la habitación y precio 

del alquiler.

(2)
Categoría ó 
número de 

cuotas que cor
responde á ca
da individuo.

Número de 

individuos de 

cada familia.

TOTAL

de cuotas.

Su importe 
multiplicado 

_ por el de la 
cuota efectiva.

Reales vellón.

rili
P0'

lyü1, (Ejemplo para más de tres contri
buyentes.....................

subí

jiili
je (Ejemplo para tres contribuyentes.)

COE
clofl
u
pft

OlH
ap1' .

DOÍ*
• - ; / '

I (3)

2

3

4

5

D. Anselmo Perez.......................................... 
Doña Margarita Ruiz....................................
1). Juan Perez..............................................
Un criado.......................................................
Una criada....................................................

D. Benito Sánchez......................................... 
Doña Juliana Moreno....................................  
Una criada...................................................

D. Claudio Diaz.........................................  
Doña Manuela Sánchez...............................  
D. Juan Diaz...............................................

D. Domingo Jiménez....................................  
Doña Juana González....................................
D. Santos Jiménez.......................................... 
Doña Petra Jiménez....................................

E. Eleuterio etc.............................................

Calle de la Sal, núm. o, cuarto segundo, alqui
ler 8.000 rs. anuales...........................

Calle del Pez, núm. 6, cuarto principal, alqui
ler 8.000 rs. anuales............................

Calle de Pizarro, núm. 3, cuarto tercero, al
quiler 1.600 rs. anuales......................

Calle del Rubio, núm. í, cuarto segundo, al
quiler 1.600 rs. anuales.........................

»

8

9

1

Media cuota.

5

3

3

4

»
Totales...

40

27

3

2 

»
100.000

864

583

64

43

» 
»

(1) Siendo supuestas por vía de ejemplo todas las cantidades que'figuran en este modelo, claro es que en los documentos verdaderos deberán constar solo las cantidades 
dignadas á la población respectiva, y los recargos provinciales y municipales que estén autorizados, con más el 8 por 100 de la cantidad cobrable.

(2) . Las categorías serán las designadas en cada población en la forma que expresa su respectivo modelo, pero no en las cantidades que serán las que correspondan á la 
Población á juicio déla Junta repartidora.

1 caJ3) Se observará en estQejemplo que conforme á lo prevenido en la Instrucción, las familias que pagando el mismo alquiler tienen más de tres individuos, pagan por 
dua uno una cuota ménos que las que no exceden de tres.
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PROVINCIA DE
'(MODELO DÉ RECIBO.)

PUEBLO DE
clasifican con facilidad sama en poblacio- ¡ operaciones la esporiencia adquirida en la 
nesde corlo vecindario, ósea hasta las de contribución territorial, con la que guarda 
2.000 almas, puesto que difieren muy po- 1 favorables analogías. Es cierto que la re

ANO DÉ fin

IMPUESTO_PERSONAI
NÚM. DE ÓRDEN 2.° t r ime s t r e

Importe de cada cuota por todos conceptos 
He recibido de D.

reales.
la cantidad # reales,

por importe de...........(tantas)...........cuotas", que según la. categoría en que figu
ra en el repartimiento, han correspondido á toda su familia.

(Sallado cou el del A yuiüamiento.) (Fecliti y jirmaclel PecantlaHoT.)

NUIL o
(MODELO DE RECIBO PARA LOS QUE .NO SON CAD.EZA .DE JÍAMLUA.)

PROVINCIA DE PUEBLO DE

IMPUESTO PERSONAL.
AÑO DE 183 NÚM. DE ÓRDEN 2.° TRIMESTR

Importe de cada cuota por^todos conceptos reales. .
Hé recibido dé u. el importe de....... (tantas) cuota:

que han correspondido ñ......... (D. Fulano de Tal, ó al criado ó criada del mis 
mo)....... cuyo importe está comprendido en el recibo'del cabeza de familia.

(Sellado con el del Ayuntamiento.)

Esta -Xdminislracion de ' IlaéíéndTi 
pública, por .su parle, solo tiene que 
advertir que en. los pueblos qi.ie.se cu
bría el impuesto su-primidó por repar- 
limícnlo, nada lienen que hacer mas 
que colTrar y "pagar en Tesorería "el 
importe del trimeslre de octubre á di
ciembre, y en las que existía dichá 
conlribucion por encabezamiento, de- 
bé repatirrsb ;el impuesto personal por 
valor de la 4.a parle del qpe. c^iiréáT 
pondió al pueblo respecliyo durante, 
el año eronóniico de 1861 á 1868, 
siendo esta la base para la formación 
de las lisias ó sea c! cupo del 2.° tri
meslre de dicho año económico.

Al propio tiempo recuerda el mas 
exacto cumplimienlo del art. 31 de la 
instrucción que antecede.

Si cualquier duda ocurriese á los se
ñores alcaldes al proceder á la forma
ción de los repartos la consultarán á 
osla oficina inmediatamente y la misma 
las resolverá con la perentoriedad que 
exije tan importante servicio.

Los administradores de los partidos 
de Menorcíi ó Ibiza cuidarán que los 
ayuntamientos de sus respectivas de
marcaciones cumplan este servicio con 
la exactitud que el mismo requiere re- 
miliendo áesla Administración los re-

(Fecha y jinna del KecaudadorI

La abolición del impuesto do consumos 
no ha podido ser tan completa en sus re
sultados para el contri boyante, quo । o exi
ja su reemplazo por otro ¡¡npdeslo en Lu*- 
ma mas equitativa y llevadera. El aplau
so general con que la .desaparición del pri
mer tributo ha sido recibida en el pai^, fá
cilmente se esplica, porque no hay conlñ- 
buyente que ignore las vejaciones, los su- 
frimiento^ y las pérdidas realas y posiúvas 
que la contribución de consumos ha causa
do á lodos y á cada uno. Todo esto se halla 
lan,.(le relieve, que no hay. quien no lo pec- 
cíba con perfecta claiidad; pero lo que el 
contribuyente no vé ó fácilmente olvida, 
es el estado fatal, polític ’ y rentístico á 
que nos ha traído el gobierno anterior, el 
triste legado de deudas que tenemos "que 
pagar y las urgentes necesidades á que 
imprescindiplenfentp hay qué sóu lir. V. S. 
cuin[dirá uno dé sus mis importantes de
beres haciendo comprender á sus adminis
trados la realidad do la situación, que no 
consiente privar do recursos al gobierno 
provisional, cuando mas uecQsila de ellos, 
para reconstruir nuestra nacionalidad y 
asentar sólidamente la obra de nuestra re
generación. . • ■

Pretensión inútil seria querer demos
trar que el nuevo tributo carece de incon
venientes y que eslá al abrigo de toda cen
sura; pero el gobiernu tiene la completa 
seguridad do haber produpido con la simple 
suslilucion de- un ¡mpuestu por otro, mi

parios formados por aquellos con la., inmenso bo¡ieficio al pais, un grao desar-. 
censura de ¿UIig s  adminisiradores. | rollo en el tráfico, un ahorro difícil de su-

Conocida por esta Administración la - jetar á cálculo y un alivio tan.cierto y evi- 
sensalez y bfien Griterío de los contri- ¡ druto para las clases menhsterotis y poco 
biiyentes en general y de los señores ( acomodadas, quo ya han empóza lo á tocar- 
administradores v alcaldes en panlictr- SAresuLados, aunantes de quepudie- 
■ • • ■ ' v-' : ran estos ser objetos do discusión.lar, no puede menos dé coníiar en que-, 
este servicio se efectuará, superando
los deseos del Excmo. señor minislro 
de Haciendá que a! redactar la prece
den le ihstrdccion solo lo ha hecho, mo- i 
vido del interés que le anima del ali- ¡ 
viar en parte los conocidos apuros del ¡ 
Tesór^) habiendo hecho desaparecer i 
una contribución que laníos vejánienes 
cansaba y susliluyéndola con el im- ¡ 
puesto personal.que tantas ventajáis re-1 
portará así a los pueblos Cómo á los 
contribuyeles. Palma! 2 de noviem- | 
bre de 1868.—Ei administrador, José , 
de la Torre y Moreno,'

Núm. 1266.
GOBIERNO DE LA PRQVINCÍA 

DE EAS nXÜÉAUE^

Hacienda.—Impuesto persónal.—El 
E-xcnro. Sr. mitilslFó de Hacicñdti me

1 ii porl'a ahora á la ailministracion veri
ficar el reparlimiento, y esto estriba en dos 
base: que alionarán las dificultades, ape
nas I je V. S. la atención en ellas, Toda 
contríbacion requiere, para ser impucsti 
con justicia y recaudada con facilidad, da
tos ciertos visibles, innegables, yjanue-ya 
conlrib'ucióo los tiene. Fúndase cy dos ele^ 
mensos: la habitación y el número de per
sonas que la ocupan; de suerte que no es 
una qonlribücioh de inquilinatos ni deca- 
pilacion.-sino la eombinanoá do las bases 
en que oslas so fundan, en tales términos, 
que desaparecen los conocí los inconve- 
Dientes.de,aqibos impuestos, y solo se apru- 
vecba la pació, mas .favorable. que puedan 
contener. Vivienda es la simple ch -za en 
quo se cobija una familia desvaida, y vi
vienda también el suntuoso palacio coya

co entro sí las casas de los jornaleros y las 
personas acomodados del pueblo, y á lo 
mas por la naturaleza misma do las cosas 
podrán establecerse dos ó tres categorías, 
según el inquilinato que represéqtan.

En las poblaciones de 2.000 á 12.000 
almas, compren lidas en la secunda clase, 
el número de pisos altos ó planos que las 
casas tienen y vecinos q,ue las ocopan, son 
manifestación evidente del mayor capi
tal empleado en la edificación, á la quo 
la diferencia de alquileres que so satisfa
cen, y las calagoria' por inquilinato podrán 
ser mas de tresí hasta siete ú ocho, en tan
to quo desdo 1 2.000 almas en alelante, 
a u u tendrán que alimentar estas, según 
sea la densi lad da la población.

¿Cómo influye sobre .el inquilino el nú 
mero do personas qué constituye cada fa
milia? Do un modo muy claro. Supuesto 
on alquiler igual satisfecho ¡ or dos fami
lias distintas, la mas numerosa es la que 
monos debe do ser gravada, fenómeno iu- 
verso del quo acontecía con la contribución 
de consumos, que obligaba á satisfacer ma
yor tributo al padre do familia, quo mayo
res gastos tenia quo hacer para sostenerla, 
Y dicho esto, fácilmeple comprenderá 
V. S. la idea que preside á la nueva con
lribucion.

La cuota debe estar en razan direcla del 
alquiler satisfecho, y á igual alquiler en 
razón inversa del númerp de individuos 
componentes de cada familia, ó lo quo es 
lo mismo, á mayor alquiler corresponde 
mayor cuota, pero dentro do un mismo al
quiler, cuanto ma-* numerosa sea la fami
lia, menor debe ser la cuota que han do sa
tisfacer sus individuos: do suerte que si se 
establecen por ejemplo seis categorías de 
habitaciones, combinadas de dos en-dos, 
[.'or lo que respeta al número do individuos 
que componen las familias, á la categoría 
superior corresponderá siempre la familia 
mas reduci ia, y á la inmedialamenle infe
rior la familia mas nuuiei'osa.

No so ha fijado en el decreto do1 12 del 
corriente el valor del inquilinato que pue
da considerarse homo signo de pobreza, 
purque variado una manera sensible según 
la imporlaucia de las poblaciones. Trescien
tos ó cuatrocientos reales pueden ser el al
quiler de una pobre bohardilla donde se al- 
ber.a un desgraciado en ciudades populo
sas, y o-limaiso como signo de pobreza 
por los encargados do practicar el ropar- 
limient) en los granles centros de po
blación, mientras que1 en pueblos démo
nos de 2.000 almas las mismas sumas 
pueden indicar un grado de desahogo y 
[Ténéslar que obligara á incluir entro los 
contribuyentes á k l Io s los que la satisfa
gan, de suerte ijua lo que podía parecer 
vaguedad en el docrelo es punió sóriamen- 
te meditado para dejtrío al prudente arbi
trio de las administraciones provinciales y 
de I os a y u n t a m i en los, T u y a cu m peten o i ae o 
esta parle debo ser notoria apenas inlicada.

No es posible desconocer que habrá 
ocallaciooes y se .ofrecerán dilicultades'en 
la hxaeciun y planleamienlo úól nuevo im
puesto-. De esperar es qüo hslás úTlím^ Re 
irán venciendo" en lo s u c c s ív q ¿on perse
verancia y bien deseo, y en cuanto á las 
primeras hay motivo para creer que.nun- 
ca podrán llegar á tener las proporciones 
que en ki conlribucion territorial y oí

nhigniücencia basta por si sola para dejar
traslucir Jos cuantiosos capitales, de 
QuepQ, Luiré, aquel lino de la masestreu

su
duépi). Entre aquel Jipo de h mas estrema-
da miseria y este »gob manifioslo do una

k j. . ii.i.iiü u v  uv ui«viv..uu, inmigran riqueza, puedo establecerse una va
lia comunicado la circular que dice así: 1 riacion progresiva de habílucioues que so

caudacion del primer trimestre ofrecerá 
Lis diticultales consiguientes á la premura 
del tiempo, y que aun salva las estas por 
la inteligencia y eficaz cooperación de V. S. 
aun quedaran por vencer Jotras mayores, 
nacíd.sdc li necesidad en que el tesoro so 
halla do asignar por ahora á cada pueblo 
la misma cantidad que debía satisfacerse 
por razón del impuesto 'de consumos. Es
te inconveniente, que]podrá corregirse én 
los trimestres sucesivos,^ puede obviarse 
por el pronto, disponiendo quo los ay un- 
tamienlos que satisfacían aquella contribu
ción p<>r r'partimiento^vecinal (no perso
nal) continúen pagandojeomo hasta ¿quí, á 
fin de que V. S. puela concentrar su aten
ción sobre los demás pueblos que. menos 
afoTtina los, han v nilo haciendo efecti
vo el impuesto do consumos jor los medios 
lan vejatorios como odiosos del encabe
zamiento, arriendo ó administración.

El ministro que suscribe sabe perfecta- 
mente que las seis ciudades administradas 
en que la contribución de consumos ha ve
nido figurando con mayores productos, á 
pesar do ser las mas beneficiadas por la 
supresión de este impuesto, creerán todo 
lo contrario; pero oslo sol) podrá consistir 
en que ahora van á ver de relieve el enor
me gravamen que sobre ellas pesaba, des
cargado, sin embargo, de los gastos de ad
ministración, y llamado á sufrir grandes 
reducciones en lo sucesivo. Por otra parte, 
los cootriboyentes no poiran menos de 
comprender que males como el quo repre
senta para el país la contribución de con
sumos no se curan ni Cicatrizan en el pri
mer momento, y que las quejas que pro
fieran no han de ser contra el operador que 
acude á su remedio, riáo contra los causan
tes del inal que les aflije. V. S. procurará 
hacer comprender la verdad de esta situa
ción, á los que, tal vez por imprevisión, 
lal vez por egoísmo, quisieran concitar opi
niones poco meditadas en contra del noble 
propósito que el gobierno provisional ha 
tenido al traducir en hechos legales las uni
versales quejas del pais.

El ministro que suscribe abriga la con
fianza de que, inspirándose V. S. en el de
creto de 12 del corriente, en la presente 
circular, y en las instrucciones que lo 
acompañan, cooperará oon tanta ilustración 
como rectitud y eneraa, al cumplimiento 
de los votos de la nación y á allegar para 
el tesoro público con la nueva forma tri
butaria los recursos que indispensablemen
te necesita.

Madrid 28 de octubro.de 1868.—Figue* 
rola.

La circular que precede es induda
blemente el complemento de las dispo
siciones dicladas para el planteamiento 
de la nae-va contribución con que se 
sustituye á la do consumos lan unáni- 
mo.meale Rechazada por la opinión pú
blica.

Concreta y terminantemente se de
termina en eBa las dudas que pudie
ran suscitarse.; por lo que creo de evi
dente necesidad su publicación para
que imprenda con toda claridad

subsidio industrial, por cuanto la ostensión 
y! calidad del territorio impomble y el ca
pital do las diferentes ioduslrias no son

el prepósito del gobierno.
Si S pesar (le la lucidez con que en 

' la preinserta circular se determina la 
índole de la conlribucion y la forma de 
establecerla y repartirla se ofreciese

datos tan' perceptibles couiu el oúmStTde l?l8una W ó se conveniente
hacer alguna consulta, lo verificará V. 
en el .acto para que no sufran retraso 

~ las operaciones que la instrucción pro
El ministro quo suscribe tiene, "por (o visional encomienda á los ayuntamien

tos. Palma 4 de noviembre de 1868.—•

habilaciones y moradores, elementos que 
entran por los sonlidus y quo están al al
canco de las ioleligencias mas volcares.

íanlo, la completa seguridad do que V. S., 
con su' ilustración y el buco deseó que sa
brá inspirar á lodos sus subordinados, 
allanará las diíicullades de la obra, ven-

Primitivo Seriñá.—Señor alcalde de

cera en lo posible la mayoría de los obs
táculos, y el repartimiento y recaudación 
serán hechos con justicia y sin vejaciones 
inútiles, porque viene en apoyo do sus

PALMA.
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